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efectos —Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
clrid 25 de mayo de 1915.

El Almirante Jefe del F,qtado Mayer central

José Pidal.
Sr. Comandante general del apostadero do Carta

gena.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.
Sr General Jefe de construcciones navales, ci

viles e hidráulicas.

Senticios andliattes
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer que el escribiente de 2.a clase de! Cuerpo
de Auxiliares de Oficinas de Marina D. Miguel Lla
nos Fernández, pase a prestar sus servicios al

apostadero Ge Ferrol, y los de igual clase D. Ma
nuel Palma Hidalgo y D. Baldomero Suárez Amo
al de Cartagena, los cuales serán pasaportados
liara sus respectivos destinos.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo dicro a V. E para su conocimiento y
efectos.—Di()s gmlrile a V E. muchos años.—Ma
drid 25 de mayo (te 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central.

JoséPida1.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz. Ferro' y Cat.tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Amparo
Rodríguez del Villar, viuda del segundo contra

maettie D. Andrés Vivero Pita, en solicitud de que
se le conceda a su hijo D. pamón los beneficios del
artículo 13 del reglamento del Cuerpo de Auxilia
res de Oficinas, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la instancia de la interesada por no

estar debidamente demostrado que su esposo
haya fallecido por enfermedad adquirida en cam

paña o en accidente del servicio.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo 'a V. E. para su coriocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos afíos.—.Ma
&id 25 de mayo de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.

Escribientes delineadores
• Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por el
Comandante general del apostadero de Ferrol, del

1 escribiente-delineador D. Anpel 011o Sánchez, en

solicitud de cuatro meses de lieeycia por enfermo,
-S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta la certi
ficación facultativa quo se acompaña a la solicitud
y lo informado por esa Jefatura, se ha servido
acceder a lo qué se solicita, debiendo el interesado
continuar en El percibo de sus haberes por la Ha
bilitación del apostadero.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 25 de mayo de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
José Pida).

Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Intendente general de Marina.

Indeterminado
•17.xcmo. Sr.: Vista la instancia que eleva D.a Isa

bel Goya y Manzanos, madre del escribiente de se

gunda clase D. Leopoldo Alvarez Goya, en espec
tación de pasar al manicomio provincial por de
mente incurable, en súplica de que se le conceda a

su hijo el sueldo correspondiente a su clase, S. M. el
Rey (q D. g.), de acuerdo con lo informado por esa

Jefatura, se ha servido desestimar dicha solicitud
toda vez que Alvarez- Goya está declarado inútil
para el servicio y sin derecho alguno a haber(
pasivos, por contar menos de veinte años de ser

vicios.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina. lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos anos.
--Madrid 25 de mayo de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
José Picial

Sr. Contralmirante Jefe de servicios auxiliares.
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Navegación y pesca mai-taima
Comisiones

Visto PU oficio núm. 91, solicitando autorización
Para que el contramaestre de puerto Higinio Vic
toriano Feal, que presta sus servicios en esa ca

pital, se traslade en comisión del servicio a Cam
brils durante dos días para reconocer las recias q u e

han de emplearse para la pesca con faro submarino,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inf.or
mado por esta Dirección general, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, debiendo declararse indeni
nizable dicha comisión.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr, Mi



DEL MINISTERIO DE MARINA

nistro del ramo, digo a V. S. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 24 de mayo de 1915.

El Director general de Navegaeión y Pesca marítima,

Ricardo Fernández de la Puente.
Sr. Director local de Navegación y Comandante

de la provincia marítima de Tarragona.

Industrias de mar

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
Comandante del cañonero Mac-Mahón, consultan

.« do si para resolver en justicia las reclamaciones

que pueden presentarse de los pescadores espa
ñoles, debe atenerse a los preceptos de la ley de

protección al salmón, de 24 de diciembre de 1912,
en cuanto no se oponga a los del reglamento inter
nacional del Bidasoa:
Considerando que el artículo adicional de la ley

de protección al salmón no puede ser de aplicación
para el reglamento relativo al ejercicio de la pesca
en el Bidasoa, puesto en vigor en 1909, toda vez

que, concertado este itimo con la nación francesa ,•
no puede ser variado mientras que así no lo acuer

de la Comisión internacional de límites de los
Pirineos:
Considerando asimismo que de aplicar la ley ge

neral con todas sus restricciones al pequeño núcleo
de pescadores que se dedican a !a pesca del salmón
al amparo del reglamento internacional citado, 'se
favorecerían los intereses de los ribereños france
ceses con grave perjuicio de los de los españoles que
alternan con ellos en el ejercicio de la pesca, S. M.
el ,Rey (q. D. g.), de conformidad con el informe
asesorado de esa Dirección general de Navegación
y Pesca marítima, ha tenido a bien disponer:
Primero. Que los pescadores españoles que se

dedican a la pesca del salmón con sujeción al re
glamento internacional del Bidasoa, se atendrán a

los preceptos de dicho reglamento mientras tanto
que no sea modificado por la Comisión de límites
de los Pirineos.

Segundo. Que serán asimismo de aylicación a

dichos pescadores, los preceptos de la ley de 24 de
diciembre de 1912, en todo aquello que no estén en

en contraposición con los del reglamento interna
cional porque se rigen.
Lo que de real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y fines col respondientes.—Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 22 de mayo de 1915.

MIRANDA
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Comandantegeneral del apostadero de Ferro)
Sr. Comandante del cañonero Mae-Mahón.
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Circulares y disposiciones

JEFATURA DE CONSTRUCCIONES DE ARTILLERÍA
Helación de

•

personal del cuerpo de Artilleria de la Arma
da, que debe pasar en situación de excedencia la revista
administratira del mes de junio próximo.

EXCEDENTES FORZOSOS

ESCALA ACTIVA

Ninguno.
ESCALA DE RESERVA

Coronel.

D. Manuel Linares y Villalta.

Comcmdantes.

D. Manuel Hermida. y 4Ivarez.
» Miguel Zea y Pascual.

Madrid 26 de mayo de 1915.
El General Jefe de conztrucciones de Artillería,

Daniel González.

JEFATURA DE SERVICIOS AUXILIARES
Relación delpersonal de los cuerpos y clases de la Armada
que a continuación se expresa, con designación de la si
tuación en que deben pasar la revista del mes de junio
próximo.

Cuerpo Eclesiástico.

leniente rieario.
D. Ramón Montes Caamailo Sin destino.

Capellán mayor
D. Gregorio Cepeda Herrero Excedente forzoso.

Cuerpo dé Archiveros del 1TH:d'itera°

Oficial tercero.
D. Luis López Castaños Excedente forzoso.

D. Gonzalo Jiménez de la Espada Supernumerario.
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.

Auxiliar primero
D.Serafín Aclame García del Barrio. Supernumerario.

Escribientes de 2.41

D. Joaquín Calero Cuenca
Segundo Carriles Fernández... ..

» Ramón Martínez Tripiana....
Juan P. Regife Hidalgo
Alfredo Alonso González.. ..

))

1)

Supernumerario.
Idem.
Idem.
Idem.

Excedente forzoso.

Delineadorem.

CÁDIZ

Escribientes (Plineadores.
D. Antonio Lobo Nueve Iglesias Excedente forzoso.

» Eduardo QuintanaMartínez. . Idem.
José Casaux Derqui Idem.
José Benedicto Payán Idem.
Pedro de la Mata Serrato Idem.
Francisco Sánchez Gelos Idem.
Francisco González Mejias Idem.

».



782. NUM. 115. DIARIO 0:FICIAL

FERROL

Primer delineador.
D. Antonio Alberto Munduate Licenciaiii sueldo:

_Escribientes delineadores.
D. Enrique Martínez Díaz

José Lloveres Bouza
Ulises-Rodríguez pominguez
Miguel Arriaga Leira
Marcelino Sisto Pedró.9

Excedente voluntario).
Excedente forzoso.

Excedente voluntario•
Idem.
Idem.

r
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7.
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CARTAGENA

Escribientes delineadores.
D. Isidoro Roca C-egarra
» Juan Antón Cáneva
» Jerónimo Hernández CasteGn
s) Julián Sáez Sánchez
» Valentin Páez Artero

'77
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Excedente forzoso.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid '26 de mayo' de 1915.
El Contralmirante Jefe de servicios auxiliares,

Pedro Vázquez de Castro.
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Imp. del 151inisterio de Mar>na.
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